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Sentido de la resolución: Infundada y Fundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1188/AYTO TULCINGO-

03/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

interpuesto por ANÓNIMO en io sucesivo el denunciante, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE TULCINGO, PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES \
\
\

\

I. Con fecha siete de septiembre del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia Acceso a la inforniación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las obligaciones

de transparencia, en la que señaló:

DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

"a pesar de que señala: “Se reciben solicitudes de información pública respecto al ayuntamiento de

Tulcingo, Puebla, Atravéz del correo oficial de la unidad de transparencia, en el domicilio oficial o.

cualquier medio aprobado por el sistema nacional para obtener acceso a la información pública." m

existe el correo electrónico referido. "(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XIII, primero, segundo, tercero y cuarto

trimestre, ejercicio 2022.
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II. En ocho de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado presidente

de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la denunciante, misma

que fue asignada con el número de expediente DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

turnada a la ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.
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III. Por proveído de trece de septiembre de dos mil veintidós, se admitió la denuncia
enviada electrónicamente al Instituto, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado ri ndiera
sus informes justificados respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que el denunciante no

anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del derecho que le

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como

se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.
•W"

IV. Por acuerdo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por
recitado el dictamen número DV/805/2022 emitido por la Dirección de Verificación y
Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora

^^neral Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia y se tuvo al sujeto
obligado rindiendo su informe justificado se indicó que ofreció material probatorio y por

■So manifestado en el mismo, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva de este

^Órgano Garante un dictamen complementario.
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i V- Por auto de uno de diciembre de dos mil veintidós, se acordó el dictamenf

complementario ordenado en autos, se continuó con el trámite de la denuncia en el

sentido se admitieron las pruebas anunciadas únicamente del sujeto obligado, mismas

que se desahogaron por su propia y especial-naturaleza-ppr tratarse-de documentales I
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en virtud de que el denunciante no ofreció material probatorio y finalmente se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VI . El diez de enero dos mil veintitrés, se listó e! presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

iKSTrroTo OE acceso a la
■NKKíMAClÓN PUBLCA 'f ̂ fíOltCCCgt Dt

DATOS PfBSONALe KL ESTADO DE niEílA

CONSIDERANDO

PrimGrO, EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la
presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Poiítica del Estado Libre
y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX. X y XV,
102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

SGgundO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparénctí
es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso
Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el
incumplimiento por parte dei sujeto obligado del numeral el artículo 77, fracción XIII,
del primer, segundo, tercero y cuarto trimestres, del ejercicio dos mil veintid^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TorCGrO- La denuncia interpuesta cumple con todos los requisitos establecidos en
lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los LIneamientos Generales que

i
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regulan el Procedimiento de Verificación de Obiigaciones de Transparencia, de
Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de
Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos

ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.en

l^íSnIU^O 0£ IRAf ACCESO A LA
rrífORMACIÓH PUSICA v pogrTCOOíJ tX
DATC5S PíliSOf«Al£S KL ESTA¿X> Cí PLCBIA

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral
Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de
Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la
Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado en su informe

justificado manifestó que respecto al artículo 77 fracción XIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla ya se
encontraba publicada información.

Por tanto, se analizará si en la presente asunto se actualiza el sobreseimiento

establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción III, de los Lineamientos

Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de
^Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de
Trasparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de
las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
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Teniendo aplicación lo anterior, por analogía y de manera ilustrativa se invoca la Tesis

Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

'  Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa y ocho, página

414, con el rubro y texto siguiente:

.WSTtTinO KS.*SCAÍE^£:A ACSS30 A LA
íüOPiW-aON PÚEUCA ¥ k'íOlfCCíXi OE
DAfCS PESOfíALESCEL eS'AÍX>CE FVcELA

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente
y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo,
el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.”.

Ahora bien, la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

presentada versa sobre el artículo 77 fracción XIII, de la de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo,

tercero y cuarto trimestre de dos mil veintidós.

Por lo que, con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurrió en incumplimiento

a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitó a la Coordinadora General

Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y Protección

de Datos Personales, los dictámenes relativos a los hechos y motivos señalados por

el denunciante, esto con fundamento en el numeral Cuadragésimo Segundo de los

Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación

Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las Obítgáciones

de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecuqióa

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a\;

Información Pública del Estado de Puebla.

las

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido a la Coordinación

General Ejecutiva de este Órgano Garante, identificado con el número DV/805/2022,

de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós respectivamente, a través del M

cual se estableció que una vez hecha la verificación virtual y el análisis respectivo, a! X
'  , ) \ I I , ' \ \ . ; ; / \
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al portal electrónico:ingresar

https://plataformadetransparencia.orq.mx/web/quest/inicio. se observaba en el primer

dictamen antes citado, el área respectiva indicó que, el sujeto obligado no publicó

información alguna ni una “Nota" que justificara la ausencia de datos, de conformidad

con la Ley de la Materia y los Lineamientos Técnicos Generales la fracción XIII, de!

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, respecto al segundo trimestre de dos mil veintidós por ser el único

exigible, a la fecha de emisión del dictamen.

En relación al dictamen complementario número DV/805-1/2022 de fecha ocho de

noviembre de dos mil veintidós, el área respectiva indicó que la autoridad responsable

si había publicado la obligación de transparencia denunciada: sin embargo, el

hipervínculo publicado no remite a la información  a la que hace referencia, respecto

al tercer trimestre del dos mil veintidós, por ser el único exigible; a la fecha de emisión

del dictamen complementario, por lo que, este Órgano Garante observa que no se
actualiza la causal de sobreseimiento; establecida en la fracción III, del numeral

Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento

de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así

Znio de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley
¡/Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; en

consecuencia, la presente denuncia se estudiara de fondo.

Ouinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es
Iponveniente precisar que el denunciante, manifestó en la denuncia, lo siguiente:
DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

"a pesar de que señala: “Se reciben solicitudes de información pública respecto al ayuntamiento de

Tulcingo, Puebla, Atravéz del correo oficial de la unidad de transparencia, en el domicilio oficial o
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cualquier medio aprobado por el sistema nacional para obtener acceso a la información pública. ” No

existe el correo electrónico referido. "(Sic)

Indicándose ai respecto el artículo 77, fracción XIII. primero, segundo, tercero y cuarto

trimestre, ejercicio 2022.

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado, manifestó:

“CONCLUSIÓN:
La información materia de la presente denuncia se encuentra publicada, por io que
se ha dado cumplimiento,..." a la denuncia interpuesta.ff

Ahora bien, del dictamen inicial con número DV/805/2022, de fecha veintinueve de

septiembre de dos mil veintidós emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, se advierte:

tt...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con io establecido en ei considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tulcingo, no publico la información de ia obiigación
de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIII de la Ley dé
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en relación
ai segundo trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia
y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales; ya que tal y como fue denunciado, no hay información referente
al correo electrónico oficial o en su caso una “Nota" " mediante la cual se explique
la falta de la misma, contraviniendo así Ío establecido en el punto 1 de la fracción V
del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies.

Es pertinente precisar que, conforme a la tabla de actualización y conservación ̂
la información, la fracción verificada se actualiza de manera trimestral y sólo de^á
conservar publicada la información n vigente, es decir, a la fecha de emisión oef
presente dictamen, la correspondiente al segundo trimestre dei 2022, por lo fa^
no resulta exigióle para el sujeto obligado tener publicada la informaci^
correspondiente a los trimestres primero, tercero  y cuarto del 2022.Si

Por su parte, el dictamen complementario con número DV/805-1/2022, de fecha ocho

de noviembre de dos mil veintidós emitido por la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante,.se observa:
t-
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“...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tulcíngo, si publicó la información correspondiente a
la fracción XIII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, respecto del tercer trimestre del ejercicio 2022.

Sin embargo, se advierte que el hipervínculo publicado no remite a la información a
la que hace referencia, vulnerándose así las características de Confiabilidad e
Integralidad previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamientos
Técnicos Generales, que establecen que la información debe ser creíble, fidedigna
y sin error; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.
Cabe mencionar que para la emisión del presente dictamen, se llevó a cabo la
verificación de la información publicada en el tercer trimestre del ejercicio 2022, en
virtud de que a la fecha, éste es el único periodo exigible de publicación para el
sujeto obligado, de conformidad con lo que al respecto se establece en la Tabal de
Actualización y Conservación de la información."'

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo ll y III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se admitieron

las siguientes:

El denunciante no anunció prueba, por lo que, de su parte no se admitió material

prol^orío.

Por su parte el sujeto obligado ofreció material probatorio, por lo que, de su parte se

admitió las que a continuación se señalan:

^^OCUMENT-AL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada-del Nombramiento del
í^itular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, de fecha veintiocho de

diciembre de dos mil veintiuno firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acta de la onceava

sesión extraordinaria de cabildo de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno.

8Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwwv.itaipue.org.mx
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con aprobación de nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia dei sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de tres comprobantes

de procesamiento con tipo de operación: Cambio, con status terminado, de fecha

diecisiete de octubre de dos mil veintidós, respecto a la obligación de transparencia

del artículo 77 fracción Xlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.'- Conforme a lo señalado por su informe.

Las documentales públicas citadas, ai no haber sido objetadas, y presuncional en su

doble aspecto hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos

de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo referente al incumplimiento

denunciado, con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere e! Título Quinto, de la Ley de la

materia, al tenor de lo siguiente:

El denunciante en autos acusó que no se encontraba publicada la informad^
correspondiente al artículo 77, fracción XIII, primero, segundo y cuarto trimestres

del dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información PúbIjCa

del Estado de Puebla.

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir el

informe solicitado en autos, alegó que la obligación está debidamente publicada en la

Plataforma Nacional de Transparencia.
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Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se
determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio de! derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
los indicadores que permítan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos....’'

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como de proteger los datos personales y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El
ej^cicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
Principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

^rchivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
'f electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio

de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...”

^a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
: referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.
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La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.*’

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su última
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.íf

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la fracción IV, del artículo 31. de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen Jta

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional-tóaos

los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas

que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos

públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,  atención al públibóT"^
ejercicio de.Ios recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresl^k'^ .

recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte,

las obligaciones comunes constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o

su objeto social. r■\

I
\
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Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben ponera disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la -Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de' las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4yTodos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de
búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Pte^sado lo anterior, en el presente caso el incumplimiento denunciado versa sobre

obligaciones comunes contenidas en el artículo 77, fracción XIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala;
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“Artículo 77. Además de /o señalado en el Capítulo II del presente Título, los
partidos políticos, las agrupaciones políticas, las personas morales constituidas
en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su
candidatura independiente o los ciudadanos que pretendan postular
candidatura independiente, según corresponda, deberán publicar, difundir y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente:
... XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la
información. Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar
solicitud de acceso a la información;”

su

una

iNSTtTUTO Oé THANÍPÍBENCtA. ACCESOA LA
lUrORMACIÓU PUEUCA Y PBOTeCOCW OE
CATOS °EfSC»«l£S Otl ESPADO DE PUEBLA

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/805-172022, de fecha

de noviembre de dos mil veintidós, y concluyó que de conformidad con la Le^ /je

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
'■j

Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación, las
obligación contenida en el artícuío 77, fracción XIII, del primero, segundo y cuarto
trimestre del dos mil veintidós, no era exigióle tener publicada la información, debido
a que la fracción se actualiza trimestralmente y debe conservarse únicamente
información vigente a la fecha de realización del dictamen complementario.

Dictamen que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo
Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación
de Obligaciones de Transparencia, de-Denunciapor Incurnplimiento-a Jas Obligaciones

OCIO

los
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de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, al contener el área administrativa y

funcionario público responsable de generar la información, así como las capturas de
pantalla con las que sustentan éstos.

Es así que, del análisis de! dictamen de referencia, queda acreditado que respecto a

lo denunciado en el expediente DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022, se determinó

que no era exigióle la obligación de transparencia contenida en la fracción 77, fracción
fracción XIII, del primero, segundo y cuarto trimestre del dos mil veintidós de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del'Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución
de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, las denuncias hechas en contra del H.

Ayuntamiento de Tulcingo, con relación a la falta de publicación contenida en las
obligaciones del artículo 77, fracción XIII, del primero, segundo y cuarto trimestre

I dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

I Estado de Puebla, es infundada.

¡NSTITUIO DE TRWJSPA9CNC1A. AOCESO A LA
INFORMACION Bja-CA v pfiOTECOÓH Dt
DATOS FESSCNAIES Oa ESTADO DE FUEaA

I'»

■

t
f

'Octavo. En el presente considerando, se analizará lo referente al incumplimiento

denunciado en este expediente, referente al artículo 77, fracción Xlli, respecto al

tercer trimestre dei ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, lo anterior, con la finalidad de establecer

si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el

Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente:

t

'< .
rS

A

1?
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El hoy quejoso presentó una denuncia en contra del sujeto obligado, manifestando que
éste no había dado cumplimiento a sus obligaciones establecidas en la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, en específico
del artículo 77, fracción XIII, respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil
veintidós, relativo a los datos de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Por su parte el sujeto obligado, rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante
hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se
determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. ('...J A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos....*’

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establece;

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesióÁd^J
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes EJecuth^
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y.
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato q^
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal
y municipal, así como de proteger los datos personales y la información relativa a
la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca lé\^
Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General déJ^
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia. E¡/^
ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el ejercicio
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de los recursos públicos y los Indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos../’

INSTITUTO DE TRAÍiSPAÍÍENClA. ACCESO A LA
INf=QBSViClÓN «JBLCA V PPOIECPON K
DATOS PíHSONAifS Da ESTAtXD DE PUEBLA

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de
las Obligaciones Establecidas en e! Título Quinto  y en la fracción V, del artículo 31, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

^^^"^fundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional
aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener
actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos

tós sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos y políticas
c ue aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos
ypúblicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento, atención al público,
ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos
recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte,
las' obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo
determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o

objeto social. Así como en la sección de Transparencia donde se difundirá la

Transparencia, las obligaciones comunes son

su
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información pública correspondiente a las obligaciones de transparencia comunes,
donde en caso de que respecto de alguna obligación de transparencia no se haya

generado información en algún período determinado, se deberá incluir una explicación
mediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77 obligaciones comúnes, así como aquellas

específicas, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al digital, a

fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denorrijnada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sps
obligaciones de transparencia; y, ^

I
4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas. ‘ ,
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Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valer, versa

sobre el artículo 77 fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

‘'Artículo 77. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, los
partidos políticos, las agrupaciones poiíticas, las personas morales constituidas
en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su
candidatura independiente o los ciudadanos que pretendan postular su
candidatura independiente, según corresponda, deberán pubiicar, difundir y
mantener actualizada y accesible, la información siguiente:
... XIII. El domicilio y datos de contacto de ia Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la
información. Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar una
solicitud de acceso a la información; ”

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Honorable Ayuntamiento de

Tulcingo, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de oficio el

artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad

con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,

funciones u objeto social, según corresponda, la información establecida en el

dispositivo legal ya citado, ai tratarse de obligaciones comunes.

Por io que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados a

c^ocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en
ir^cumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.
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Oportunamente se emitió éste, bajo el número DV/805/2022, de fecha veintinueve de

septiembre de dos mil veintidós, concluyéndose en-el punto cuarto, lo siguiente:

"...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tulcingo, no publico la información de la obligación
de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación
al segundo trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales; ya que tal y como fue denunciado, no hay información referente
al correo electrónico oficial o en su caso una “Nota

la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V
del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.”

9f ff mediante la cual se explique

Es pertinente precisar que, conforme a la tabla de actualización y conservación de
la información, la fracción verificada se actualiza de manera trimestral y sóio deberá
conservar publicada la información n vigente, es decir, a la fecha de emisión del
presente dictamen, la correspondiente al segundo trimestre dei 2022, por lo tanto
no resulta exigióle para el sujeto obligado tener publicada la información
correspondiente a los trimestres primero, tercero  y cuarto del 2022."

Y del Dictamen complementario número DV/805-1/2022, de fecha ocho de noviembre

de dos mil veintidós, concluyéndose en el punto cuarto, lo siguiente:

“...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:...
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tulcingo, si publicó la información correspondiente a
la fracción Xill del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla, respecto del tercer trimestre del ejercicio 202^.

Sin embargo, se advierte que el hipervínculo publicado no remite a la información a
la que hace referencia, vulnerándose así las características de Cohfiabiíidad e
Integralidad previstas en las fracciones IIy V del numeral Sexto de los LineamientoS'
Técnicos Generales, que establecen que la información debe ser creíble, fidedlanA
y sin error; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referen»©
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del suj^
obligado.
Cabe mencionar q'ue para la emisión del presente dictamen, se llevó a~cabo la
verificación de la información publicada en el tercer trimestre del ejercicio 2022, en
virtud de que a la fecha, éste es el único periodo exigióle de publicación para el
sujeto obligado, de conformidad con lo que al respecto se establece en la Tabal de
Actualización y Conservación de la información.”

!
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tulcingo,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1188/AYTO TULClNGO-03/2022

Ponente:

Expediente:
.SS"fTU'0 DF A ACCESO A LA
J-irOf-AV^-ICN ̂ LfinJCA ̂  lWOT CCC CiN DE
DA r.^ P£:?SO'ALES DEL ESTADO DE PUESIA

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los LIneamIentos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  de las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, y al fundamentar su verificación en las

fracciones 1 y II del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla

de Actualización y Conservación de la Información con los que se pudo determinar que

el sujeto obligado, respecto al artículo 77, fracción XIII, respecto al tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós NO publicó la obligación de transparencia, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Ante tal escenario, del dictamen de verificación-citado en párrafos precedentes, queda

acreditado que el sujeto obligado incumple con la publicación de la información a que

se refiere la obligación común descrita en el artículo 77, fracción XIII, respecto al

tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; en consecuencia la denuncia es

fundada.

E^ tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de las obligaciones
que al efecto señala el artículo 77, fracción XIII, respecto al tercer trimestre del

ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

/pública del'Estado de Puebla, cuyo equivalente es el numeral 76, fracción XIII, de la

ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que deberá

actualizar y conservar dicha información, es decir, deberá corregir el hipervínculo

publicado pues no remite a la información a la que hace referencia; conforme a la Tabla

de Actualización y Conservación de la información, anexo 2, de los Lineamientos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tulcíngo,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

Ponente:

Expediente:

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho

de diciembre de dos mil veinte, y última reforma de fecha veintiuno de julio de dos mil

veintiuno.

iNSTITl^TO RE TRAMERASeUC!*. ACCESO A lA
NFOfiMAOGN OÚ6UC1V PROIECOOf-l DE
RATOS PERSONAOS DE. ESTADO Cí PUEBLA

Tabla de Actualización y Conservación de la Información, que se ilustra de la siguiente

forma:

t'V? *

lObservacioñ^

:acerca;de’la

.ii

feonseS^íónTdeíl^
wülalinTormaciQnÍM

> r

Penodo'de;
Fracción/inciso-Artículo,

r
^actualización

información^. cai5. Ai

Fracción m El

domicilio do la Unidad
de Transparencia,

además de la dirección

electrónica donde
podrán recibirse las

solicitudes para obtener
la información;

En su caso 15 días
hábiles después de
alguna modificación

Información

vigente
Artículo 70 ... Trimestral

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremip-^n
términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad de

garantizar la publicidad de la información ya referida. ■  ̂

PUNTOS RESOLUTIVOS

i
21 Tei: (222) 3d9_6Ó60''wvyw.itaípue.org!rnx''Av 5 Ore 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó

1  -



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tulcingo,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022
Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRAfSPAflET.OA. ACCESO A lA
ííflOÁMACtÓN «jajQAVFROTECOOfl OT
DATOS P£>?SOfCAUS DEL ESTADO Cí PUEBLA

PrÍm©rO. Se deciara INFUNDADA la denuncia en relación al primero, segundo,

y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós, respecto al artículo 77 fracción

XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla. Lo anterior, en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

Segundo. Se deciara FUNDADA la denuncia respecto del artículo 77, fracción

XIII, respecto al tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós; en términos del

Considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero, cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de quince

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

íá3

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

'^^:^^ie^4lías hábiles siguientes
que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

stablece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

'uebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tulcingo,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

Ponente:

Expediente:
MSTITUtO DE T3Af6F«£VCA ACCESO/. U
l>JFÜA’?AAaOhl POBUC-VY F<)OTfCaQH DE
D^rcs PEISO-'AIES ce. ESTADO DE PUESL*

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Tulcingo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día once de enero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

t)*
RITA ELEN.^iBALDER HUESCA

COMISIONADA PRESIDENTE

ER GARCÍAFRANCISCO JAVI

Blanco
COMISIONADO

NOHEMÍXLEON ISb
/COMISIONADA

1
\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tulcingo,
Puebla

Nohemí León Islas
DOT-1188/AYTO TULCINGO-03/2022

Ponente:

Expediente:
NSTiTUTO Of- t;híispa=£‘4::;4. acceso a la
inrof'AuaCJN OLEl CA «' F?01 tCCOf-. DH
OAIOS tíl?SO*viUS cr. ESTADO DE PJía>

HÉCTOR B^rX PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-
1188/AYTO TULCINGO-03/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el once
de enero de dos mil veintitrés.

NLI/MMAG

\
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